
Bogotá D.C., 4 de mayo de 2020. La suscr i ta Secretar ia hace constar que se recibe de 

la of ici na de reparto la acción de tutela para que se resuelva acerca  de la impugnación 

a l  fa l lo de tutela cuyo radicado  correspondió a l  2020 -00183.  

 

L aura  Montaño  Cond e   

Laura Montaño Conde  

Secretar ia  

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C.  

 

Clase de proceso  Acc ión de  tute la .  (Segunda Instanc ia).    

Accionante:  Sociedad Inversora la Paz.  

Accionado:  Secretar ía  Di st r i ta l  de Movi l idad.  

Radicación  110013110 10 024 2020 00183 00.  

Asunto  Ordena remit ir  a superior  jerárqu ico  func ional .   

Fecha de la Providencia  Cuatro (4) de mayo de dos mi l  veinte (2020)   

 

Ser ía del  caso proceder a resolv er la impugnación sobre la deci sión tomada por Juez 

Dieciocho Civi l  Munic ipal  de Bogotá D.C. No obstante, advierte esta autor idad judicia l  

en sede de tutela que ta l  recurso  debe ser resuel to por  el  Super ior  Jerárqui co Funcional  

del  refer ido despacho,  esto  es, los Juzgados Civi les  del  Cir cui to  de esta ciudad .  Así  las  

cosas, se ordenará la remisión del  expediente vi r tual  a la of i cina judi cia l  de reparto 

para que proceda a repart i r  entre los jueces ci vi les del  ci r cui to la impugnación  

presentada en  este asunto .  

 

En méri to de lo expuesto el  Juzgado Vei nt icuatro de Fami l ia de Bogotá,  RESUELVE:  

 

PRIMERO: NO ASUMIR el  conocimiento de la impugnación a l  fa l l o de tutela profer ido por 

el  Juzgado Dieciocho Civi l  Muni cipal  de Bogotá DC. , por no ser este el  Super ior 

funcional  Jerárqui co .  

 

SEGUNDO: REMITIR el  expediente vi r tual  a la of ici na judi cia l  de reparto para que 

proceda a  repart i r  entre los jueces civ i les del  ci r cui to la  impugnación  presentada en  

este asunto.  

 

CÚMPLASE,  

 

 

 

 
ADRIANA PATRICIA DÍAZ RAMIREZ  

Jueza  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


